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RESoLUCIoi{ DE GEREilCIA ilut{lc|PAL tl' 17t20234M-t{DCC

CeÍo Colorado, 03 de agosto del2023

vtsT0s:

La Resolución de Sub Gefgtcia N' 306-2022-SGCCUEP€DUC-|VDCC, el lnlorme fécnico N' 03,4-2023-JAVB-TC-SGCCUEP-GDUC]\¡DCC,

el Inlorme Tócnico N" 102-2023-CEBV-TEMA-SGCCUEP-G0UC-¡,10CC, el Inlorme LegalN' CI6-2023-AJF¡I-SGCCUEP-GDUC-MDCC, el Infome N" 103-

AL-LPNA-GDUC-MDCC, el Infome N" 027$m23-GDUC-[¡DCC, el Infome Legal N' 013-2023+LSGALA-GAJ-[4DCC, elProvsido N" 70-2023-SGALA-

GATNIDCC;y,

COilSIOERANDO:

oue, de mnfomi,lad con lo dispuesto por el arllculo 194' de la Conslitución Polític¿ del Estado, las municipalidades provinciales y dislita¡es

de la aolic€ción de 18 sanción dentro del proced¡m¡ento sancionado[

son los óeanos de gobiemo local qus gozan de autonomia po¡itica, económica y adminishatjva en los asunlos de su competencia; autonomla que, según el

arl¡culo Ild€lfítulo Pr€lim¡narde la Ley oruánica de Municipalidades, Ley N" 27972, radica en la facultad de ejercer aclos de gobiemo, adminisfativos y de

admlnisfación, con sujecón al ordenamiento ju.idico;

Que, elsub numenl 1.1 deladiculo 1 de¡ num€rdl lV delTftulo Prel¡minar de la Ley del Proc¿d¡miento Administmtjvo Genercl precisa que el

proced¡mienb administativo se sustenta fu0damentalment8 en elprincipio de legalidad, por slcüalhs autoridades ad ministrdtivas deben astuar con respeto

a Ia Consttución, la ley y al def€cho, dsnto ds las facultadss qu€ le estén atibuidas y de aderdo co¡ 106 finss para los que les fuercn conferidos;

Oue, elartlculo46" de la Ley N" 27972 delinea la capacldad sancionadon de losgobiemos locales, señalando que las nomas mun¡cipales son

de ca¡áclet obligatodo y su incumplimiento acarsa las sanciones corespondienles sin peduicio de promover las acciones iudiciales sobre las

responsabilidades civiles y penales a qus hubie|.a lugar, añad¡endo la acobda noma que las odenanzas detem¡nan el óg¡men de sanc¡ones adminlsÍativas
por infracción de sus disDos¡ciones, est¿bleciendo la esc€la ds mlltas en función de la gravgdad de la hlta, asi como Ia imposición de sanciones no

pecunranas;

Oue, elnumeral213.1 delArtlculo 213 delTUo de la L€y 27444, Ley delPrccedimienb Administralivo General, sstablece qu€ en cualquierd de

los casos enumsradN en el adlculo 10, puede declararse de oicio la nulidad de los aclos adm¡nislráüvos, aun qJando hayan quedado fins!, siemprc que

agrav¡€n el inlerÉs público o lesionen de€dDs fundamentales, situación que se vo advertjda por lo descrito en los cons¡del"andos p@cedentes. Asimismo, 9l

númen|213.2 dispone que una nulljad de oñc¡o solo puede serdedarada por el lunc¡onario jerárquico superioralque expkjió elacio que s€ invalida y el

numeral213.3 ¡0dic¡ oue la lacullad Dara decla€rla nulidad de oficio de los aclos administrativos prescribe en elplazo de dos (2)años, contado a partir de

la lecha en que hayan quedado consenlidos:

Qu€, elnumeral 1 delad¡culo 3 delTUO de la Ley 27444, Ley delProcedimienb Administralivo General, apunb que es requ¡s¡to de validez del

aclo adminisbaüvo ser emiüdo por el óqano facultado en razón de la materia, teritorio, gtrdo, tiempo o cüantla, a lr¿vés de la autodjad regu¡amente

nom¡nada al momento del diciado y en caso de órganos colegiados, cumpliendo l$ requisitos de sesión, quórum y deliberación indispensables para su

em¡sión;

Que, e¡ num€ral 2 del artlculo 10 delTUo de la Ley 27444, Ley del Procedlm¡ento Adminlslrat¡vo Genecl, €statuye que son vicios del ado

adminisfatjvo, que causan su nulidadde pleno dEredo, eldefecto o la omisión de alguno de sug requisitos devalidez, salvo que se presenle alguno de los

supuestos de conseryación del aclo a que se rei€re el artiqJlo 14 del mbmo qJerpo nomativo;

Que, enelcaso mateia de anállsis, mn Resolucjónde Sub Gerencia N' 306-2022-SGCCUEP-GDUC-|VDCC, la Arq. Vicloria delRosaño GÓmez

Durand, act¡ando como Sub Gerenb de Cabstro, Cofttrol Uóano y Espacio Públ¡@, resuelve inic¡at €l prcced¡m¡ento adminisÍativo sanc¡onador confa

Yonallan Madjn Apaza Apa¿ por la presunh comisión de las infracciones üpifcadas con cód6o DUC 28, DUC 32, DUC 35, oUC 68 del Cuadro Un¡co de

lnfracciones y Sanc¡oner de h enüdad aprob€do a favés de la Ordonanza Mun¡c¡pal N" 487-MDCC, de acusdo a lo acluado en los siguientes instrumenlos:

Acta d6 Fisc;fizac¡ón N' 059-2022JAVB,TC-SGCCUEP-GDUC-MDCC, Infome Tecn¡co N' 131-2022JAVB-TC-FCUSGCCUEP€0UC-I\¡DCC e Infome

Legal N' 306-2022-EEF.ABoG.AFVR-SGCCUEP-GDUGMDcc:

eue, modiante Inlome Legal N' 06-m23-AJFM-SGCCUEP40UC-[¡DCC, la Abg, Angelina Jac*eline Femández Muñoz, Abogada de la Sub

G€rencia de CabsÍo, Contol Ljrbeno y Espacio Público, advi8rte que el funcionado o seryidor publico que dio inicio al procedimlento sancjonador con la

emisión de la Resolucljn de la Sub Gerencla N" 306-2022-SGCCUEP'GDUC-MOCC, no mntaba colt las f¿cultades para expedir ni suscribk ningún aclo

administratjvo, dado que no ela la altoddad regularmente nominada al momento de la firÍra d€ h resolución precitada, como se desglosa d€ la Resolución

de Alcaldía N'$6-m23-MDCC del 11 de enero de|2023, en la que se designa cono Sub Gerente de Calasuo, ConlrolljÉano y Espacio PÚblico a la Arq

Karen Acosta 6álvez, |¿zón por la que concluye recomendando que se dedare la nul¡dad de ofcio de la rcsolución sub exami¡e por la Gerencia de oesarcllo

Uóano y Catastro;

Oue, con Inlome N' 103-2023-AL-LPNA-GOUC-MDCC, la Abg. Lizeth Paola Nabenta Aguilar, Asistente Legal de la Gerencia de Desanollo

Urbano y Catastro, señala que, acorde con lo dispuesto en el numeral 5.1 del aÍlículo 5 del ReghnEnto de Aplicación d€ SancionesAdminist'¿tjvas de la

Municipá dad Disfita¡d6 Ceno Colorado,la Gerencia Municipales elóeano encargadode declararla nulidad de olic¡o de los aclos adminisfativos devenidos
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Que, mediante lnfome N" 0279-2023-GDUC-|!IDCC, la Gerenc¡a de Desa¡¡ollo Uóano y Cabstro, remite los acluados a esla Gerencia Municipal

a efeclo de que expida el aclo administr¿üvo respec{vo;

eue, en et Inlorme L€gal N. 013-2023-EL-SGALAGAJ-[¡OCC, la Abg. Fabioh Rhuelme Moscoso, Espec¡alista Legalde la Sub Gercncia de

Asuntos LegalesAdministrativos, üas h evaluac¡ón legal conespond iente, concluye opinando que se dedarc la nulidad de of¡cio del aclo adminisfativo sub

examine y ó disponga retotraer los ac-tuadoe I la eh-pa de em¡sión de la esolución de inicio del pEsenb proc€d¡miento adminisfalivo-sancionador D¡cho

fronunciámientobUtine onfomidad por pade do h S¡b Gerencia de Asuntos Legales Admin¡sÍativos medianle Prcveido N" 70-2023'SGALA-GAJ-ÑIDCC:

eue, en ese senlido y en atenciin a lo dispuesto en el numeElS.'l delArtículo 5 delReglarEnb de Aplicacón de Sanciones Adminisbativas de

la Mun¡cipalilad Distrital de Cer; Cobmdo, aprobado mediante Ordenanza Munhipal N' 487-|V0CC, esta Geroncia [¡unicipal 8s el óQano Enc¿Qado de

resolver en segunda inslancia adminishativa los re$rsos de apelación pEsenbdcs f|pnte a las dscisiones adoptadas pol la Gerencia de linea compelenle

pura a*iOir tuáptic",lOn ae b sanción denlro delpmcsd¡miento sancionador, aslcomo, declarar de ofcio la nulidad de los actos administraÍvos' aün cuando

irayan quedado firnres, siempre que agravien el intefés público o lesionen dercdnt fundamentales, por lo que, como supeior jedrquicode la au-ioñdad que

dláó el aclo apelado, emite la piesen-te esolución, da;do además por agotada la vla adminislrativa, como lo preceptúa el litEtal a dBI numeÉl 218'2 del

artlcülo 218 delTUo de la Ley 274¡4, Ley del Proced¡menb Admin¡strativo Generali

eue, en el prcs€nte caso, dar inicio a un proced¡ml€nto adminislnüvo sancionador en ontra de un administrado, a fdvé9 dE un servidor público

que no goza de'la ompetencia aÍibu¡da paE didta tuncfiin nl está in\restido con el eiercicio de la tunción públ¡ca vul0era el derecho del administrado al

debido DrccedimiBnto admin¡shativoi

Oue, eslando a las consideraciones expuestas y a las facultades conleridas pot la Ley orgánica de Mr'micipalidades' Ley.N' 27972'R€glamento

de Organizac¡ón y Funciones (ROF) y el lllanual de Oeanizac¡ón y Funciones (¡rOF), ambos inslrumentos de la ¡¡unicipalrdad Dlslnli¡l de ueft, uoroftroo,

SE RESUELVE:

ARTICULo pRtitERo.. DE0LAMR LA NULTDAD DE oFtcto de ta Resoluc¡ón de Sub Gercncia N" 306-2022-sGccUEP-GDUc'lvtDcc por la c¿usal

ónteni¿a en etnumeral2 delArticu¡o 10 delTexto Único Orde¡ado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General' en co¡secuencia'

;fotaer los actuados a la etapa de emisión de la rcsolución de in¡cio del prcce¿imionto administr¿livo sancionador conü¿ Yonallan Madin Apaza Apaza

ARflcULo SEGUNDo.. DAR poR AGoTADA LA vlA ADMtNtsTMTtvA, acod6 con elarüculo 228 delTexto tJni@ ordenado de la Ley 27444' Ley del

Procedimlento Admin¡slralivo Ge¡eral.

ARTICULO TERCERO.. olspONER que la Sub GefBncia de catasto, Contol Uóano y Espacio Püblico emita la rssolucitn de inicio del procedimi€nto

adminisf¿üvo sancionador, evaluando, en lo que coÍssponda, los plazos de prescripción y c¿ducidad reglados en el TUO de la Ley 27444, Ley de¡

Procedimbnb Admin¡¡tativo Geneml.

ARTICULO cuARTO.. RE[¡lTlR copia tedateada ds los aduados a la S€crebía Técnica d€ Proc€diml€ntos Adminisüalivos Discipl¡narios' a lin de que

"ii." 
Ñ"¡*"t.*rpondienb; y dehmine a los r€sponsables y responsabilidades incuÍidas por éstos en la emisión del aclo inválido,

ARIICuLO eU fO.. NoT|FICAR h presente Resolución al adm¡nbtrado, d€ conbmidad con lo dispueslo en el Articulo 24 del Texto Único ordenado de

la Ley 27444, Ley delPocedimiento Adminbtmlivo Ge¡erd¡

AffiICULO SEXTO.. PONEREN CONOCTMTENTO etmntenido de la presente Resolución ala Sub Gerenda de Catasllo, ControlUóanoy EspacioPúblico

Dara los ines oedinenbs. Asimismo, se remiF €l expedienb a la Sub Gerencia en menciÓn, par¿ su ardlivo y $stodia'

ARflcuto sÉpTliro.. ENoARGAR, a la oficl¡a de Tecrtologlas de la InloÍnación, la publ¡cación de la presenb Resoluc¡ón en el Portal Institucional de la

Página Web de la [,'lunicipalidad Disüital de Cerc Colondo

REGistREsE co/lturvlou€s E" cÚtlPusE Y aRc{fwsE,

La Libertad, Cerro Colorado


